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MINISTERIO DE AGRICULTURA

Sin embargo, el Consejo podrá aceptar casos de atrasos de
pagos de cuotas justificados, resultantes de los diferentes ejer~

ciclos financieros que están en víg.;:)r en los diferentes países.
13, Al Miembro que esté en demora en el pago de sus cuo

tas financieras para los gastos de la Organización se le retira
rá el privilegio del cual se benefi::ian-los Miembros, en forma
de servicios y del derecho de voto en la Asamblea y en el
Consejo cuando la suma adeudada sea igual o superior a la
contribución debida por él referente a los dos años financieros
anteriores. A petición del Consejo, la Asamblea podrá, no obs
tante, autorizar este' Miembro a participar en el voto y a be
nefiCiarse de k>s servicios de la Organización si llegare a la
conclusión de que la demora se debe a circunstancias ajenas
a la voluntad de dicho Miembro.

14. Un Miembro que se retire de la Organización tendrá
la obligación de pagar la parte adecuada de su contribucíon
sobre una base de prorrata hasta la fecha en que su retiro sea
efectivo.

Al calcularse las contribuciones de los Miembros asociados
se tJmarán en cuenta Jos diversos requisitos de su. calidad de
Miembro, asi como los limitados derechos de que gozan en la
Organización.

Hecho en México el 27 de septiembre de 1970.
El InstrUmento de Ratificación de Espana rué depositado

el dia 4 de julio de 1974.
Los presentes Estatutos entraron en vigor el día 1 de noviem

bre de 1974.

L.) que se hace público para concF¡Jl)i~nto general.
Madrid. 19 de noviemb,-c' de 1274~-FI Secretnriü general Téc,·

nico del Mini::.terio de Asuntos Exteriores, Enrique Thomns de
Carranza.

24479 ORDEN de 27 de noviembre de lQ74. por la. que se
regula ei incentivo pa.ra. la cunBervación y promo
ción ele efectivos bovinos sciecto:; de interés na~

cional.

cerá el número de ejemplares de cada raza, cuya adquisición será
subvencionada en el año.

2. Las subvenciones se aplicarán a las reproductoras inscritas
en el Ubre Genealógico o Registro Oficial de Reproductores Se
lectos correspondiente, que concurran a Exposiciones-Venta., que
sean aceptadas en la calificación realizada por la Comisión téc
nica de la Direcct6n General de la Producción Agraria y que tén
gap licitador adjudícatario;

Tercero.-l. La cuantía de la subvención podrá alcanzar has
ta el 30 por 100 del valor base resultante de la calificación asig
nada a cada ejemplar por la Comisión técnica· a que se refiere
el punto 2 del apartado anterior.

2. Por la Dirección General de la Producción Agraria se
establecerán anualmente los topes máximos del valor base. así
como el porcentaje de subvención, aplicables a cada raza.

Cuarto.-Las subvenciones serán hechas efectivas a los ga·
naderos una vez que acrediten la adjudicación a su favor de las
hembras licitadas y suscriban el documento sobre normas Zootéc
nicas y sanitarias a cumplir en la explotación de destino de las
hembras subvencionadas.

Quinto.-l. Podrán ser beneficiarios de este incentivo IOB
ganaderos que 'sean convocados a las Exposiciones~Veyta.entre
los peticionarios que hayan tramitado la .corespondiente solicitud
ante la Delegación Provincial de Agricultura, con informe favo.
rabIe de la Jefa! ura de Producción Animal, para el qua se ten
drán en cuenta lüs siguientes requisitos de las explotaciones de
destino:

Disponer de suficiente base territorial para tl manejo en
régimen de pastoreo de las hembras reproductoras.

Constituir los efectivos minimos de vacas reproductoras exi
gidos en jas reglamentaciones de los Libros Genealógicos para
las respectivas razas

Cumplir las normas de sanidad animal establecidas en su
área.

Ajustarse a los programas do reproducción ordenada apro·
bados.

2. Los peticiunarios podrán ser titulares de explotaciones
particular0s, o estar inclmdos en las: de fórmulas colectivas.

Sexto.-Se faculta ¡1 la Dirección Genf'ral de la Producción
Agraria para dictar cuantas disposicion€ti sean precisas para
el mejor desarrollo de la presente Orden,

DlSPOSICION TRANSITORIA

Ilustrísimos seúores·

limo. Sr. Director genpraJ de la Produ!"ción Agraria.

1. La presente disposición entrará en vigor en la fecha de
celebración de la prim€ra Exposición-Venta de Reproductores
Selectos del año 1975

2. A su entrada en vigor quedaran suprimidas las subvencio
nes a Núcleos Ganaderos Registrados, establecidas por Orden de
este Ministerio de 31 de agosto de ,1972, en las razas a las que
se aplique el incentivo ~egulado por la presente disposíción.

Lo que comunico a V. l.
Dios guarde a V, 1. muchos ai\os.
Ma-drid, 27 de noviembre de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

La recesión que viene experimentando en nuestro país el
cultivo de la remolacha azucarera. que tiene graves repercusio
nes en el abastecimIento nacional de azúcar, asi como las difi·
cuItades que, en cuant.o al suministro y precio, presenta la ac
tual coyuntura del mercado azucarero mundial, han impulsado
al Gobierno a adoptar determinadas m~didas para la expan
sión de lp. producción remolachera nacionaL

Entre estas medidas figura la de establecer un crédito espe
cial, en cuantía global máxima de 8.000 millones de pesetas,
por campaña, durante las tres campañas de· vigencia del Decre~

to 2256/1974, de 2Q de julio, paI'6 atender la financiación de
capital. circulante para el cultivo de la remolacha, encomendan
do al F. O. R. P. P. A~ la ejecución de esta medida.

Esta Presidencia, de conformidad con el acuerdo .adoptado
por el Comité Ejecutivo y Financiero del F. O. R. P. P. A., en su
reunión del día 22 de noviembre, tiene a bien dictar las siguien
tes normas:

RESOLUC/ON del F. O. R. P. P. A. por la que se es
tablecan normas de financiación. para la ejecución
de las medidas aprobadas par el Gobierno para la
expansión de la producción de remolacha.
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Durante el transcurso de los Planes de Desarrollo se ha lo
grado evidente incremento en la producción d0 carne de ganade ,
vacuno, habiéndose recu::,rído en se·nsible proporción al empleo
de razas extranjera'; especializadas en cruzamiento con los efec
tivos de ganado español, para lograr la intensidad y tipo de pro

'óucción requeridos por la situación económica creada con el
desarrollo',

Paralelamente se viene presta.ndo también especial atención
él la selección de razas bovinas autóctonas más significativas,
mediante la difusión d€' sementales seleclos, con el fin de me
jorar las aptitudes productivas y de aprovechar asimismo su ca
pacidad de adaptación a las diferentes C\1udiciones del medio
agrado espafiol.

La crisis de recursos plant.eflda a nivel internacional. y las
buenas condíciones de las mencionadas razas autóctOl:.as para
resolver con eficacia la ocupación del territorio de vocación ga
nadera aconsejan incrementar sus efectivos de reproductoras se
lcctas, con el doble objetivo de acelerar el progreso de su me
jora e intem;ificar su rendimiento productivo. y de garantizar
In conseIvación 'de dichas potencialidades ganaderas, favorecien
do. en fin, el equilibrió genético de la especie bovina en el pais.

Incluida entre les objetivos del 111 Plan de Desarrollo la me
jora de la composición 'cualitativa de la cahana para dispone<r de
las necesarias r2servas geneticas, procede estimular el esfuerzo
de selección de las ganaderias con efectivos inscritos en los dis
tintos RegIstros Genealógicos para ampliar los efectivos de re
productoras selectes de las razas de interés.

En consecuencia, este Ministerio, previa conformidad del Mi
nisterio de Hacíenda, ha tenido a bien disponer:

Primer9.-Como medida de estimulo para fomentar los efec
tivos de reproductoras bovinas selectas de las razas de· interés
nacional, por este Ministerio, con cargo a sus disponibilidades
presupuestarias, se concederan subvenciones a los ganaderos in
teresados en su adquisición dentro del territorio nacional.

Segundo.-l. Las razas para las que se concederán las cita
das subvenciones seran las que expresamente señale la' Direc
ción General de la. Producción Agraria, que igualmente estable~

I!ustrisimo señor:
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1.& Finalidad:v cuantía glooal de los créditos.

El F. O. R. P. P. A. pondrá a disposición de las Empresas azu
careras los medíos financieros necesarios para atender la finan
ciación de capital circulante para el cultivo de remolacha, du
rante las campañas 1975-76 a 1977-78, reguladas por el Decreto
2256/1974. La cuantía global no podrá superar la cifra de 8.000
millones de pesetas para cada campaña. El crédito maximo que
podrá concederse será de 35.000 pesetas por hectárea y campaña,

2.& Acceso a 108 créditos.

Para tener acceso a los créditos que se regulan por las pre
sentes normas los cultivadores de remolacha d€berán reunir las
condiciones siguientes:

al Que hayan firmado el contrato de compra-venta a que se
refiere el articulo 3 del Decreto 2256/1974,

b) Que hayan sembrado la remolacha contratada, segun com
probación efectuada antes del aclareo.

3.& Colaboración de las Empresas azucareras..

Los créditos se concederán por las Empresas azucareras que
suscribart con el F. O. R. P. P. A, el correspondiente Convenio,
que implicará en todo caso el conocimiento y aceptación de las
presentes' normas.

Las Empresas colaboradoras se responsabilizarán de la en
trega de los anticipos a los beneficiarios y de la devolución al
F. O. R. P, P. A. del importe global de las sumas totltles r'ecibi
das para la concesión de (,'réditos a los cultivadores, asi como
de los intereses devengados.

4.a Garantías.

Para garantizar estas operaciones las Empresas presentarán
aval bancario por el principal mas los intereses correspondientes
Previa solicitud de la Empresa y autorización de-l Comité Ejecu
tivo y Financiero del F. O. R. P. P. A. las Empresas podrán sus
tituir la garantía del aval baI"cario por documento bastanteado
por la Asesoría Jurídica de este Organismo, en el que se afecte
su patrimonio, así como cualquier otro derecho real, a responder
de los fondos puestos a su digoposición más los intereses. Cado
Empresa Se responsabilizará- Et.x.c1usivamente de las cantidades
que reciba, sin ninguna clase de responsabilidad solidaria o man
comunada.

Las Empresas azucareras quedan autorizadas, a $U vez, El es·
tablecer las medidas caut€'lares que estímen oportunas respecto
a los agricultores. .

5.'~ Calendario de los créditos.

La concesión del crédi to se efectuarú en dos fases:

1.!l. Antes del aclareo de la remo'acha.
2.a Antes de·su recolección.

Las cuantías máxin1i:lS del crédito en cada fase serán las si-
guientes:

Primen.!. fase: 20.000 pesetas por hecttil'ea.
Segunda fase: 15.000 pesetas por hectárea.

Estas fases se ajustaran al siguicnte calendario:

Fase primera, Zona SUr: Antes del adarado y en fecha no
anterior al !.de noviembre.

Zonas puero y Ebro-Centro: Antes del &c1arado y en fecha
no anteriot al 1 de atril,

Fase segunda, Zona Sur; Antes de la rocde-::cíór. y en fecha
no anterior al! de mayo.

Zonas Duero y Ebro-Centro: Ante:; de la recolección y en fe
cha no anterior al 1 de septiembre.

7.& Solicitud ds an.ticipos.

La solicitud de anticipos en la fase primera se ajustará a la
siguiente mecánica:

al Los agricultores que hayan sembrado remolacha solicita
rán el crédito de la Empresa con la que hubierán contratado.

bJ Comprobada la nascencia¡ Se formalizará el documento
de, crédito entre la fábrica y el agricultor. Dicho documento de
berá ser visado por la Agrupación Províndal Sindical Remola
chcra o Cámara Oficial Sindical Agraria. donde aquélla nd
exista.

el Estos documentos serán numerados por cada fábrica con
el mismo numero que identifica el contrato de. compra-ven ta de
remolacha.

gn, Provisión de fondos a las fábricas.

Firmado el concierto y presentado el avalo documento de ga·
rantía equiválente, el F. O. R.:P. P. A. pondrá a disposición de
cada Empresa en la cuenta' corriente, Entidad bancaria o Caja
de Ahorros Confederada oe la lecalidad que hayan designado,
la suma necesaria para que pueda iniciar la primera fase de
concesión de anticipos a sus cultivadores.

La cuantía de esta primera entrega a las Empresas será la
necesaria para que cada fábrica pueda formalízar docume:ltos de
crédito en cuantía análoga a las toneladas de remolacha que
hubiera recibido en la campaiia anterior. A estos solos efectos
se computará un rendimiento medio nacional de treinta tone
ladas por hectárea.

9.:1- Ju.stificación de la primera (¡ntrega y petíciones comple
merltarías.

Las E~lpresas formularán. por períodos decenales, estado-re
sumen de los documentos suscritos, que elevarán al F.O.R.P.P.A.
Deberán contoner diligencia CErtificatoria ::le la Agrupación' Pro
vincia] Remolachera o, en su defecto. de la Cámara Oficial Sin
dical Agraria correspondiente, acreditativa de que los docu
mentos a ql1€ so refiere han sido vÍ1;ados por una u otra, res
peri:¡ve.mente.

Este estacio resumen contendrá los siguientes datos: Número
del contrato, nombre del interesado, denominación y ubicación
de la finca. numero de hectáreas contratadas y cuantía del an·
ticipo concedido.

Justificado de esta forma el agotamiento del 80 por 100 de
las cant.idades facilitadas a las Empresas, el F. O. R. P. P. k
procederá a envíos complementarios, hasta completar, en cada
fase de entrega de anticipos, la cantidad total prevista durante
i¡:l misma pnra cada zona,

10. Anticipos de la segunda fase,

Con la antelación necesaria para cumplir el calendario esta
blecido en la norma 5." el F. O. R.P. P, A. pondrá a dispol"ición
de las Empresas, previa solicitud de éstas, la cantidad de 15.000
pe'Sctas por hectárea. A- estos efectos, deberitn tenerse en cuenta
los posibles remanentes que resulten de la primera entrega, Estas
cantidades también habrán de ser debidamente garantizadas en
la forma prevista en la porma 4.a

Los interesados scTIcitarán de la Empresa de que recibieran
el anticipo de la primera fase el abono de la parte correspon·
diente a la segunda fase.

La tramitación se ajustaré. él, lo previsto tOn los apartados bJ y
d de la precedente norma 7.a y la justificación a lo previsto
en la anterior norma 9.'"

1i. Intereses.

6.a. Límites financieros por zonas·

Las cántidades afectas. en principio. a la concesión de anti
cipos para cada fase y para, cada zona son las siguientes:

Sur ....................... 40 1.84() 1.360 3.200
Duero .....••.....•••...•. 45 2.070 1.530 3.600
Ebro-Centro .......... 15 ~90 510 ~-1_~.

Totales ........ 100 4,600 SAOO 8.000

Cifras en millones de Desetas

Los creditas concodidos devengarán el 7 por 100 de interés
anual.

Las Empresas azuc¿¡rpras abonarán al F. O. R. P. P. A. ~os in~

tereses devengados por las cantidades puestas a su disposición,
al tipo de ínterés fijado en el párrafo precedente. calculados
desde la fecha en que el Banco de España cargue en la cuenta
de este Organil"mo el importe de cada entrega hasta la fecha en
que dicho Banco la abone en la misma. Los gastos bancarios
que puedan originar estas transferencias serán de cuenta de las
Empresas azucareras,

Serán do cuenta de los agricultores los intereses devengados
por las cantidades recibidas de las Empresas, como máximo al
tipo de interés fijado en la presente norma, calculados desde las
fechas en que reciban el anticipo correspond~entea cada una de
las fases, hasta la fecha en que so consideran cancelados ambos
anticipos, que es aquella en que se practique al cultivador la
primera liquidación cuyo saldo inicial sea superior a la suma
del principal y los intereses del crédito total por él recibido.

Total
por zonas

Segunda
fase

Primera
fase

Porcentaje
oue

representa
Zonas
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12. Reintegro de los fondos puestos a disposición de las Em
presas.

La devolución de los fortdos concedidos se t,fectuará por las
fül.:,dcas azucareras con arreglo al siguiente calenJarlo: ...

Zona Ser: De la cifra global de financiación conL'd;~;[\ a cad~,

Emllresa el reintegro mensual no será inferior al pOfo;ntaJ8
3igc.ier.to:

El 30 por 100 antes del 31 de agosto.
El 30 por 100 antes del 30 de septi€U1bre.
El '30 por 100 antes del 31 de odubre.
El 10 por 100 antes del 30 de noviembre.

Con el pago del mes de noviembre deberán hacerse efectivos
también la totalidad de los intereses que las l<~mprcsas azucare
ras adeuden al F.O. R. P. P. A. por esta financiadón.

Zonas Duero y Ebro Centro:

El 20 por 100 antes del 30 de novkmbre.
El 30 por 100 antes del :n de diciembre.
El 30 por lOO antes del 31 de enero.
El 20 por lOO antes del 28 de febrero.

Con el pago del mes de febrero deberán hacerse efectivos tam
b!¿n la totalidad de los intereses que las Empresa;; azucare¡'as
u(jouden al F. Q. R. P. P. A. por esta financiaóón.

Por excepción, la tn,miü'tclón de los créditos de qUe sean be
llEfíc.íarios los cultivadores de remolacha de s.1embra Ü~vernal cte
las provincias de Granada, Jaén, Murcia y Albacete (cuencas
del Gue.dalquivir y del Segura), se ajOstani a todos los efectos
al calendario previsto ~ para las zonas Duero y Ebro-Centro.

A tales efectos, cualquier fábrica que colabore en la conce~

:-;ion 'de créditos con uno y otro calendario formulará por sepa
rado, y en las fechas que corresponda, sus peticiones de fondos
y, tambien por separado, procedera a la justificación de los que
ha:lnn recibido y, en los plazos estableddos para cada uno, al
reembolso del principal y los intereses.

A la recepción d¡;; estos reiutogws el F. O. H. P. P, A, dedHra~

rá cancelados laS ,documentes de gatanUa que oportunamente
~e establecieron con esta finalídad.

13. Demora en los reembQlsos.

La demora en la restitución del principal e intereses se gra
vará con un interés de demora adicional del 5 por 100, sin per
juicio de la exclusión de la Empresa que incurra en demora para
conciertos en operaciones sucesivas. '

14. Inspección y control del F,O. R. P. P. A.

Además del estado-resumen previsto en la norma 9. lt, durante
la recepción las' fá,bdcas enviarán mensualmente al F.O.R.P,P.A,
resumenes de los partes de e.ntrega en fábrica.

Los servicios de Inspección del F. O, R. P. P. A, tendrán en
todo momento a su dispcsición en las Empresas colaboradoras
los documentos justificativos de la gestión realizada en cump1i~

miento de estas normas.

15. Notificación.

A los efectos de notificación establecidos en la Ley de Proce~

dimiento Administrativo la presente Resolución será expuesta
en el tablón de anuncios de este Organismo y comunicada a las
Direcciones Generales de la Producción Agraria y de Industrias
'J Mercados en Origen de Productos Agrarios, del Ministerio de
Agricultura; a la Direccíón General de Industrias Alimentarias,
deL Ministerio de Industria; al Sindicato Nacional del Azúcar; a
la Hermandad Nacional Sindical de Labradores y Ganaderos y a
las "Agrupaciones Nacionales de Cultivadores de Remolacha. y
de Fabricantes,de Azucar.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectes
oportuncs,

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1974.-EI Presidente, Luis Carda

de Oteyza.

Ihuos. Sres. Presidente del Sindicato Nacional del Azúcar, Ad
,ministrador general del F, O. R. P. P. A., Secretario general
del F. O. R. P< P. A, Inspector general del F, O, R, P. p, A.,
Director de los Servicios Técnicos del F, O, R, P. p, A.

·u. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PHESIDENCIA DEL GOBIERNO del Gobierno de 17 de marzo de 1953 ("Boletín Oficial del
Eslado~ número i:l8J.
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Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, EE. muchos años.
Madrid, '20 de novi3mbre de 1974 ,-P. D., el General Presi*

d:m.te de la Junta Calificaúora de Aspirantes a Destinos Ci*
viles, José López-Barrón Cerruti.

ExcmO~:L Sres. Ministros ...

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la Ley
de 15 de Julio de í952 UBoletín Oficia.l del Estado.. número 199).
modificada por la de 30 de marzo de 1954 (_Boletín Oficial del
Estado» número 91), Ley 195/1963, de 28 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» numero 313), Y Orden de 23 de octubre de
1964 ("Boletin OfIcial del Estado.. numero 258} ,

Esta Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo 1." Por haberlo solicitado la Junta Calificadora de
Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las <:ondiciones del apar~

tado dl del artículo 14 de la Ley primeramente citada, se otorga
por «adj udicación directa,. el destino de Ordenanza en la Empre
sa «Esabe Express, S. A.", Madrid,al Guardia 1.~ de la Guardia
Civíl don José Urbano Díaz, con destino a la 261~ Comandan-

ORDEN de 20 de noviembre de 1974 por la que
se otorga por "adjudicación din;Jto .. el desUno que
se m,mciona al Guaráía 1.a que se cita.

Excmos. SreS.: De -conformidad con 10 preceptuado en la
Lo}' de ]:) de julio de 1952 (<<Boletín Oficial d:::l Estado,. nume*
ro 199J, modificada por la de 30 de marzo de 1954 (<<Boletín
OLcifll del Estado.. número 911, Ley 195/1963, deZ8 de diciem
bre (.. Boletin Oficial del Estado.. l1ún}c:ro 313), Y Orden de 23
de octl.l?re de 1964 ( ..Boletín Oficial del Estado» número 258),

Esta Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo 1.0 Por haberlo solicitado de la Junta Caiifkadora
de Aspirantes a Destinos Civiles y rounir las condiciones del
apartado d) del articulo 14 de la Ley primeramente citada se
otorga por .,adjudicación directa» el desUno de Ordenanza e~ la
Empresa «Esabe Express, S. A.», al Guardia La de la Guardia
Civil don Oliveiro Alonso Fernandez, con destino en la 652." Co
mandancia de la Guardia Civil. Fija su residencia en Gijón
(Oviedo), Este destino queda clasificado como de 3." clase.

Att. 2.° El citado Guardia l,a, que por la. presente Orden
adql.l:iere un destino civil, causara. baja en el Cuerpo de proce
denCia, pasando a la situación de retirado forzoso e ingresando
a t<:dos los efectos en la. p1a.ntilla de. la Empresa a que va
destmado.

Art. 3." Para el envio. de la credencial del destino civil
obtenido se dará, cumplimiento a la Orden de esta Presidencia

24482 ORDEN de' 21 de noviembre de HJ74 en la que se
otorga por «adjudicación directa~ el destino que
se menciona al Guardia 1.0 de la Guardia Civil que
se cita.


